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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas. 
 
 
 

Serie de sesiones de carácter general (continuación): 
 

Aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
por los organismos especializados y las instituciones 
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas 
(tema 9 del programa) (A/62/65, A/62/82-E/2007/66 y 
E/2007/47) 
 

Cooperación regional (tema 10 del programa) 
(E/2007/15, E/2007/15/Add.1, E/2007/15/Add.2, 
E/2007/16, E/2007/17, E/2007/18, E/2007/19, 
E/2007/20 y E/2007/21) 
 

Consecuencias económicas y sociales de la ocupación 
israelí para las condiciones de vida del pueblo 
palestino en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén oriental, y de la población árabe 
en el Golán sirio ocupado (tema 11 del programa) 
(A/62/75-E/2007/13) 
 

 La Sra. Hernández Toledano (Cuba), hablando 
en nombre del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, dice que la puesta en 
práctica de las resoluciones del Consejo Económico y 
Social y de la Asamblea General relativas a la 
aplicación de la Declaración por los organismos 
especializados y las instituciones internacionales 
relacionadas con las Naciones Unidas contribuiría en 
buena medida a fortalecer la capacidad de los 
territorios autónomos de administrarse por sí mismos 
de conformidad con el derecho de los pueblos a la libre 
determinación enunciado en la Carta de las Naciones 
Unidas. 

 Algunos órganos de las Naciones Unidas ya 
incluyen a los territorios no autónomos dentro de sus 
actividades de asistencia para el desarrollo. Por lo que 
respecta a Tokelau, es de destacar que el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha 
prestado apoyo material para la organización del 
referéndum previsto para octubre de 2007 sobre el 
régimen de libre asociación con Nueva Zelandia. 
Además, en noviembre de 2006 diez órganos de las 
Naciones Unidas enviaron a Tokelau una misión 
conjunta, la primera en su género, a fin de preparar una 
estrategia de desarrollo para el período 2007-2010. Se 
constituyó un fondo fiduciario para Tokelau, al que se 

invita a contribuir a los Estados Miembros y las 
organizaciones internacionales y regionales. 

 Por otra parte, en 1999 la Asamblea General 
procedió facilitar la participación de los miembros 
asociados de las comisiones regionales de las Naciones 
Unidas en sus períodos extraordinarios de sesiones 
sobre las cuestiones económicas y sociales. El Consejo 
Económico y Social no ha seguido es ejemplo, si bien, 
en su resolución 2006/37, observó con beneplácito que 
la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe había aprobado la resolución 574 (XXVII), de 
16 de mayo de 1998, en la que pedía que se 
establecieran los mecanismos necesarios para que sus 
miembros asociados, incluidos los pequeños territorios 
insulares no autónomos, participaran en los períodos 
ordinarios de sesiones de la Asamblea, así como en la 
labor del Consejo y de sus órganos subsidiarios. El 
Comité Especial confía en que el Consejo actuará de 
conformidad con esa petición. 

 Por último, el Comité Especial acoge 
favorablemente la publicación en marzo de 2007 por el 
Departamento de Información Pública del folleto 
solicitado por el Consejo Económico y Social sobre los 
programas de asistencia que tienen a su disposición los 
territorios no autónomos (“Qué puede hacer la ONU 
para asistir a los territorios no autónomos”). 

 El Sr. Nour (Oficina de las Comisiones 
Regionales en Nueva York), presentando los informes 
sobre cooperación regional, dice que las comisiones 
regionales están procediendo a reforzar su 
coordinación. Así, las reuniones celebradas 
periódicamente por los secretarios ejecutivos han 
permitido aumentarla coherencia de las actividades en 
favor del desarrollo realizadas por las diferentes 
comisiones. El Programa Especial de las Naciones 
Unidas para las Economías de Asia Central (SPECA) y 
el proyecto de enlace permanente entre Europa y 
África a través del Estrecho de Gibraltar son dos 
buenos ejemplos de ello. Además, las comisiones han 
decidido compartir sus conocimientos especializados 
analíticos para contribuir a la labor de los diferentes 
órganos y comités de las Naciones Unidas presentando 
la dimensión regional de las cuestiones examinadas. 

 Las comisiones, que constituyen el puesto de 
avanzada de las Naciones Unidas, son también un 
importante componente de las instituciones regionales 
y trabajan en colaboración con otros organismos de su 
región respectiva. Así pues, la Comisión Económica 
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para África (CEPA), el Banco Africano de Desarrollo y 
la Comisión de la Unión Africana han establecido una 
secretaría común. Las comisiones cooperan también 
más que antes con los órganos de las Naciones Unidas 
que realizan actividades a nivel regional, como el 
PNUD, el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA) y el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), lo que permite prever un apoyo 
más coherente y eficaz del sistema de las Naciones 
Unidas a los programas de desarrollo nacionales y 
regionales. 

 El Sr. Nebenzia (Federación de Rusia) dice que 
la reforma del sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo no debe eliminar en absoluto las 
prerrogativas de las comisiones regionales, que 
contribuyen al equilibrio de las actividades económicas 
y sociales que se realizan a nivel mundial en apoyo de 
los objetivos de desarrollo acordados en el plano 
internacional. El papel de las comisiones regionales 
consiste en examinar a fondo los problemas concretos 
de una región o subregión y, por ello, ese papel debe 
reforzarse. 

 La Federación de Rusia, que es miembro activo 
tanto de la Comisión Económica para Europa (CEPE) 
como de la Comisión Económica y Social para Asia y 
el Pacífico (CESPAP), desea que esas comisiones 
cooperen para promover el progreso económico de sus 
respectivos Estados miembros. Confiando en que la 
CEPE, que es un órgano paneuropeo, contribuirá a 
intensificar la cooperación económica en el continente 
y a acelerar la integración de la economía rusa en la 
economía europea y mundial, la Federación de Rusia es 
partidaria de que se confieran funciones más 
importantes a la Comisión y, por ello, a partir de 2008 
hará una contribución anual de 1,2 millones de dólares 
a su presupuesto. Paralelamente, es preciso proseguir la 
integración social y económica de los países de Europa 
y Asia central, particularmente en el marco del SPECA. 

 La CESPAP realiza una útil labor en el ámbito de 
los transportes, en particular respecto de las 
infraestructuras de las carreteras y los ferrocarriles, así 
como en las esferas de la energía y el medio ambiente. 
En cuanto a los transportes, cabe señalar que la 
CESPAP colabora también con la Organización de 
Cooperación de Shanghai. 

 La CESPAP ha celebrado su 63º período de 
sesiones en Almaty y ha adoptado con ese motivo 
decisiones importantes para la cooperación y la 

integración en la región de Asia y el Pacífico. Ha 
organizado en paralelo un foro de empresas, iniciativa 
que debería repetirse en futuros períodos de sesiones. 

 El Sr. Qian Jin (China) dice que su país atribuye 
mucha importancia a la cooperación económica 
regional, que constituye un nuevo enfoque estratégico 
para numerosos países del Pacífico. Estos últimos años, 
los países en desarrollo han efectuado progresos 
económicos considerables merced al establecimiento 
de nuevas relaciones comerciales. China participa 
desde hace varios años en la CESPAP y tiene previsto 
seguir haciéndolo. 

 El Sr. Nour (Oficina de las Comisiones 
Regionales en Nueva York), presentando el informe 
sobre las consecuencias económicas y sociales de la 
ocupación israelí para las condiciones de vida del 
pueblo palestino en el territorio palestino ocupado, 
incluida Jerusalén, y de la población árabe en el Golán 
sirio ocupado (A/62/75-E/2007/13), dice que la 
ocupación israelí sigue dando lugar a un aumento de 
los problemas económicas y sociales que sufren los 
palestinos, particularmente como consecuencia del 
cierre del territorio, la demolición de viviendas, la 
confiscación de tierras, el establecimiento de 
asentamientos y la construcción del muro entre el 
territorio palestino e Israel. 

 La situación presupuestaria de la Autoridad 
Palestina también empeoró tras las elecciones 
legislativas de 2006, ya que Israel no abonó a la 
Autoridad los ingresos obtenidos del impuesto sobre el 
valor agregado. La atención de la salud y la enseñanza 
se resienten a consecuencia de ello. Por otra parte, en 
el Golán sirio ocupado prosigue la construcción de 
nuevos asentamientos. 

 La ayuda internacional sirve cada vez más para 
financiar actividades de socorro a corto plazo en lugar 
de concentrarse en el desarrollo del territorio a largo 
plazo. Los fondos movilizados a raíz del llamamiento 
unificado hecho por el equipo de las Naciones Unidas 
en el país ha permitido estabilizar momentáneamente la 
situación, si bien las medidas provisionales no pueden 
reemplazar a la responsabilidad directa de las partes 
locales ni al relanzamiento de un proceso político que 
puede servir para hacer frente a las causas subyacentes 
del conflicto. 

 El Sr. Abu Koash (Observador de Palestina) 
recuerda que la causa principal del conflicto entre los 
palestinos e israelíes, que ha de examinarse en primer 
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lugar, es la ocupación del territorio palestino. 
Además, no puede responsabilizarse a la Autoridad 
Palestina —privada de medios y blanco constante de 
los ataques israelíes— de las deficiencias del 
funcionamiento de la economía palestina y de la 
desintegración de la estructura social. La mera 
supervivencia económica constituye un problema en 
una coyuntura caracterizada por las restricciones a la 
libertad de circulación, la construcción de nuevos 
asentamientos y la erección de un muro entre las 
comunidades. 

 Lo primero que habría que conseguir sería que 
Israel respetarse el derecho internacional, sobre todo el 
Cuarto Convenio de Ginebra. Además, es preciso que 
la comunidad internacional logre impulsar de nuevo el 
proceso de paz y que Israel acepte retirarse de los 
territorios árabes. A este respecto, cabe congratularse 
del llamamiento hecho para que se celebre una 
conferencia de paz sobre el Cercano Oriente, iniciativa 
que es de esperar que allane el camino del fin de la 
ocupación y de la tan esperada creación del Estado 
palestino. 

 El Sr. Bitar (Observador de la República Árabe 
Siria) considera que el informe preparado por la 
Comisión Económica y Social para Asia Occidental 
(CESPAO)) sobre las consecuencias económicas y 
sociales de la ocupación israelí para las condiciones de 
vida del pueblo palestino en el territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén, y de la población árabe en 
el Golán sirio ocupado, informe que se está 
examinando actualmente, pone debidamente de 
manifiesto que la situación económica de la población 
árabe siria empeora cada vez más como consecuencia 
de la judaización del Golán sirio ocupado. La política 
israelí no persigue más que un objetivo, a saber, 
obligar a los palestinos a abandonar el territorio o a 
adquirir la nacionalidad israelí, lo que es contrario a la 
legislación internacional. Los pueblos árabes del Golán 
sirio sufren una grave escasez de medicamentos y de 
especialistas, ya que las autoridades de ocupación no 
autorizan que se ejerza la medicina en el Golán, lo que 
no hace sino aumentar el número de desempleados que 
no tienen otra solución que el exilio. 

 Lo más sorprendente es que el Consejo 
Económico y Social se reúna para hacer balance de 
40 años de ocupación israelí en lugar de ocuparse, por 
ejemplo, del logro de los objetivos de desarrollo del 
Milenio en favor del pueblo palestino o del crecimiento 
del sector industrial palestino. Israel no desea el 

bienestar del pueblo palestino y sigue privándolo de un 
futuro. Las prácticas israelíes se ejercen sin 
discriminación contra los palestinos, 
independientemente de que se trate de mujeres 
embarazadas, niños o enfermos. El Consejo Económico 
y Social debe intervenir de inmediato para que cesen 
tales prácticas en Jerusalén y en el Golán ocupado. 

 La Sra. Moschinskaya (Belarús) dice que, pese a 
los esfuerzos realizados por la comunidad 
internacional, la situación en el territorio palestino 
ocupado sigue siendo preocupante. La ocupación no 
hace sino agravar la situación económica y social y la 
continuación de las operaciones militares da lugar a un 
empeoramiento cada vez mayor de la situación 
humanitaria. La comunidad internacional no debe 
olvidar que esa situación afecta sobre todo a las 
mujeres, los refugiados y los niños. Por ello, Belarús 
respalda todo los programas de asistencia a los 
palestinos que se desarrollan en el marco de las 
Naciones Unidas y considera que el Consejo 
Económico y Social debería intensificar sus 
actividades para mejorar las condiciones de vida en los 
territorios ocupados. 

 El Sr. Shalev-Schlosser (Observador de Israel) 
lamenta una vez más la politización de los debates del 
Consejo, abocado a examinar una situación que nada 
tiene que ver con su mandato, en tanto que no examina 
las consecuencias económicas y sociales de otros 
conflictos que se producen en el resto del mundo. 
Aunque el informe que se examina sigue siendo 
parcial, cabe destacar algunas modificaciones 
interesantes. Así, se lee que, desde 2006, el claro 
aumento de los actos de violencia y de muertes de 
palestinos obedece a la violencia entre palestinos, que 
ha dado lugar a 250 muertos y a más de 1.300 heridos. 
Nadie ignora que esas cifras probablemente han 
aumentado en el primer semestre de 2007 como 
consecuencia de los conflictos en la Franja de Gaza 
entre las fuerzas de Hamas y de Fatah. En el informe se 
indica que la situación presupuestaria de la Autoridad 
Palestina ha empeorado a raíz de la victoria de Hamas 
en las elecciones legislativas de enero de 2006 y que 
esos resultados electorales han dado lugar a que ciertos 
donantes, entre ellos los más importantes, hayan vuelto 
la espalda a la Autoridad Palestina. No obstante, en 
2006 la comunidad internacional desembolsó más de 
450 millones de dólares en concepto de asistencia 
humanitaria directa a los palestinos, suma a la que hay 

07-53137 4 
 



 E/2007/SR.39

 

que agregar los activos palestinos desbloqueados por 
Israel en enero de 2007. 

 Sin embargo, en el informe no se indica que 
Israel es el blanco de una campaña de terror y de 
violencia desde hace seis años, lo que justifica la 
adopción de nuevas medidas de seguridad. En el 
informe tampoco se señala que los atentados suicidas 
han disminuido un 100% desde la construcción del 
muro de seguridad y la retirada israelí de Gaza. No 
obstante, las lagunas de ese informe no son nada si se 
comparan con las del proyecto de resolución sobre ese 
tema del programa, proyecto que en buena parte se 
basa en el presentado en 2006 y que hace abstracción 
de la reanudación de las conversaciones entre Israel y 
el nuevo Gobierno palestino en Cisjordania con el fin 
concreto de levantar algunas restricciones económicas. 
A pesar de la campaña de desprestigio de la que sigue 
siendo objeto en diversos órganos de las Naciones 
Unidas, Israel no escatimarán esfuerzos para mejorar la 
vida cotidiana de los palestinos y fomentar el 
desarrollo socioeconómico de los territorios palestinos. 

 El Sr. Pedroso (Cuba) recuerda que desde el 
siglo pasado las Naciones Unidas llevan condenando 
mediante innumerables resoluciones la violación de los 
derechos del pueblo palestino, pero que esas 
resoluciones no son siempre respetadas por Israel. Las 
repetidas incursiones militares israelíes en el territorio 
palestino han dado lugar a la destrucción de 
infraestructuras vitales, lo que ha obstaculizado el 
desarrollo sostenible del pueblo palestino. El cierre de 
las fronteras ha hecho aumentar la tasa de desempleo y 
ha intensificado la precariedad económica en los 
territorios palestinos, lo que ha dado lugar a un 
empeoramiento de la situación social y humanitaria. 
Israel prosigue la construcción ilegal del muro de 
seguridad, menospreciando los derechos económicos y 
sociales de los palestinos. El establecimiento de 
asentamientos, condenado en numerosas ocasiones por 
la comunidad internacional, constituye una violación 
del artículo 49 del Cuarto Convenio de Ginebra. La 
retención ilegal de fondos a los que tiene derecho la 
Autoridad Palestina y el aislamiento económico 
impuesto por los Estados Unidos, la Unión Europea y 
otros países occidentales constituyen una forma de 
castigo colectivo contra el pueblo palestino, lo que no 
hace sino incrementar su pobreza. 

 Frente a tal situación, es imperativo mantener y 
reforzar la solidaridad con el pueblo palestino para 
garantizar el acceso a la alimentación, a la atención de 

la salud y a los medicamentos por parte de la población 
civil afectada, los desplazados y los refugiados en los 
países vecinos y garantizar la libre circulación de los 
envíos humanitarios. 

 Cuba, que condena enérgicamente la ocupación 
militar y las agresiones israelíes, exige una vez más el 
respeto de los derechos inalienables del pueblo 
palestino, lo que incluye la creación de un Estado 
independiente y soberano con su capital en Jerusalén 
oriental, el regreso de los refugiados y la devolución de 
todos los territorios ocupados desde 1967. Cuba apoya 
la reciente declaración del Buró de Coordinación del 
Movimiento de los Países No Alineados, en la que se 
pide concretamente que se adopten medidas para 
proteger la unidad territorial y la integridad del 
territorio palestino y permitir que su pueblo resuelva 
sus controversias por medios pacíficos. Cuba exhorta a 
la comunidad internacional a adoptar las medidas 
necesarias para estabilizar la situación e impulsar de 
nuevo el proceso de paz y recuerda las 
responsabilidades de las Naciones Unidas por lo que 
respecta a la solución de la cuestión de Palestina sobre 
la base del derecho internacional. 

 El Sr. Jazairy (Argelia) dice que su país se 
compadece de la situación de los pueblos ocupados de 
todo el mundo y cuyas tierras han sido transformadas 
en cárceles por las fuerzas de ocupación. Desde el 
Sáhara Occidental al pueblo de Palestina y los 
territorios ocupados, Argelia no tiene palabras para 
describir la larga serie de injusticias cometidas por las 
fuerzas de ocupación, pese a las resoluciones de las 
Naciones Unidas que exigen la protección de los 
pueblos bajo dominación extranjera. La miseria, la 
marginación, las humillaciones, la destrucción de las 
infraestructuras y el saqueo de los recursos son la 
consecuencia del estancamiento político que impide el 
ejercicio del derecho a la libre determinación. En los 
territorios palestinos ocupados, las partes interesadas 
deberán emprender de buena fe un diálogo tendiente al 
ejercicio de ese derecho, ya que la denegación del 
diálogo ha provocado los levantamientos desesperados 
que se conocen. Únicamente la modificación de la 
actual política israelí podría permitir que mejoraran las 
condiciones de vida de los palestinos. En todos los 
territorios no autónomos, la denegación del diálogo 
únicamente puede conducir a la violencia, e incluso a 
veces a una violencia ciega. La única solución estriba 
en recurrir a medios pacíficos basados en las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. 
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 El Sr. Anshor (Indonesia) dice que es muy 
preocupante que el pueblo palestino siga padeciendo 
diariamente la violencia y los sufrimientos que le 
inflige Israel. Es particularmente inadmisible que los 
niños inocentes sean víctimas de tal situación de 
violencia, que padezcan malnutrición y que no tengan 
acceso a la enseñanza ni a la atención de la salud. 
Israel sigue construyendo el muro de separación y 
estableciendo nuevos asentamientos en los territorios 
palestinos ocupados, pese a la resolución ES-10/15 de 
la Asamblea General y a la opinión consultiva de la 
Corte Internacional de Justicia, emitida en julio 
de 2004. El bienestar económico y social de los 
palestinos se encuentra gravemente amenazado, como 
pone de manifiesto la crisis presupuestaria por la que 
atraviesa la Autoridad Palestina. Las perspectivas de 
desarrollo siguen siendo muy sombrías. La tasa de 
desempleo se ha duplicado y la pobreza se incrementa 
en los territorios ocupados. La inseguridad alimentaria 
y la falta de acceso al agua amenazan concretamente la 
propia existencia del pueblo palestino. 

 Es imperativo que la situación deje de empeorar y 
que todos den muestra de un mayor compromiso 
respecto de la paz, lo que exige la reconciliación de las 
dos facciones políticas palestinas. Las Naciones Unidas 
y sus organismos especializados debe seguir 
desempeñando un papel activo para mitigar los 
sufrimientos del pueblo palestino; además, el Consejo 
Económico y Social de seguir fomentando el respeto de 
su derecho a vivir en dignidad, sin penurias ni temor. 
Por su parte, Indonesia respalda plenamente la 
aspiración del pueblo palestino a vivir en un Estado 
seguro, próspero e independiente. 

 El Sr. Rashwan (Arabia Saudita) dice que el 
pueblo palestino atraviesa actualmente una etapa difícil 
a causa del profundo empeoramiento de sus 
condiciones de vida. El Consejo Económico y Social 
ha aprobado numerosas resoluciones en las que se 
exhorta a que se levante el bloqueo económico 
impuesto a los palestinos para posibilitar la libre 
circulación de personas y de bienes. Las medidas 
adoptadas contra el pueblo palestino son contrarias al 
derecho internacional. El informe que se examina pone 
de manifiesto que la ocupación israelí es la causante 
del aumento de los sufrimientos de los palestinos y 
que, en concreto, el cierre de los territorios ha sumido 
a la población en la miseria. 

 La Arabia Saudita confía en que el Consejo 
Económico y Social adoptará una posición unánime 

con miras a poner fin al sufrimiento del pueblo 
palestino y de la población árabe del Golán sirio 
ocupado, pronunciándose en favor del nuevo impulso 
del proceso de paz sobre la base de las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas. 

 El Sr. Miller (Estados Unidos de América) dice 
que los Estados Unidos comparten las preocupaciones 
relacionadas con la difícil situación que atraviesan 
actualmente los palestinos, si bien consideran que el 
debate en curso no se hace eco de la complejidad del 
conflicto israelo-palestino y de la necesidad de que 
ambas partes adopten medidas para instaurar la paz y 
restablecer la seguridad de los israelíes y de los 
palestinos. 

 En su calidad de miembro del Cuarteto, las 
Naciones Unidas deben ser consideradas por ambas 
partes un mediador en el conflicto. La politización de 
los debates y las resoluciones que hacen caso omiso de 
los hechos o los deforman pone en peligro la capacidad 
de las Naciones Unidas de desempeñar un papel 
constructivo para impulsar la paz. 

 Los palestinos, al igual que todos los pueblos del 
Oriente Medio, han de realizar una elección 
fundamental: pueden optar por la violencia y el 
extremismo o, por el contrario, por la tolerancia y la 
responsabilidad. Cuando ha pedido recientemente que 
se celebre una nueva conferencia internacional de paz 
con miras a la creación de dos Estado que convivan en 
paz y seguridad, el Presidente Bush ha subrayado el 
compromiso de los Estados Unidos en favor de la 
mejora de la situación de todos los pueblos de la 
región, tanto israelíes como palestinos. 

 El Sr. Loulichki (Observador de Marruecos), en 
ejercicio de su derecho de respuesta, dice que el 
representante de Argelia ha realizado una comparación 
abusiva entre la situación del pueblo palestino y la de 
los pueblos de las provincias del sur de Marruecos, 
que, según sus palabras, se encontrarían en “una 
situación de prisioneros”. El Gobierno argelino es 
responsable de la situación de los marroquíes 
secuestrados desde hace 30 años en Tinduf, en el sur de 
Argelia, en tanto que en las provincias del sur de 
Marruecos la población es libre. 

 El Sr. Jazairy (Argelia) dice que el representante 
de Marruecos le ha citado de manera errónea. En 
ningún momento de su declaración ha utilizado la 
palabra “prisioneros” para referirse a la población del 
Sáhara Occidental. Aparte de eso, la afirmación de que 
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la población de Tinduf está secuestrada no es plausible; 
de hecho, es difícil que el Programa Mundial de 
Alimentos (PMA), el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y 
todas las organizaciones internacionales que prestan 
asistencia a esos refugiados sean cómplices del 
secuestro de una población que se cifra en decenas e 
incluso centenares de miles de personas. Por otra parte, 
el hecho de considerar al Sáhara Occidental como parte 
integrante de las provincias del sur de Marruecos es 
contrario a la decisión adoptada en el marco de las 
Naciones Unidas sobre la descolonización del Sáhara 
Occidental. En tanto que la situación jurídica de esa 
región no haya sido resuelta después de la celebración 
de un referéndum, no existirá ninguna provincia del sur 
de Marruecos, salvo en la imaginación marroquí. 

 El Sr. Loulichki (Observador de Marruecos) pide 
oficialmente a la Secretaría que verifique si el 
representante de Argelia se ha referido o no a la 
cuestión del Sáhara. Por otra parte, ha mencionado a un 
pueblo de varias decenas e incluso de varios centenares 
de miles de personas, lo que plantea la cuestión del 
censo de esa población. Desde hace 30 años, 
Marruecos y la comunidad internacional piden que se 
lleve a cabo un cómputo exacto de esa población y el 
Gobierno de Argelia niega oficialmente al ACNUR la 
posibilidad de llevar a cabo ese censo. 

 El Sr. Jazairy (Argelia) dice que, cuando se ha 
referido a la población “cuyos territorios han sido 
transformados en cárceles por las fuerzas de 
ocupación” no se estaba refiriendo al Sáhara 
Occidental. Lo ha hecho a continuación. Por lo que 
respecta al censo de la población, en una resolución del 
Consejo de Seguridad se preveía que se prepararía un 
censo en el marco de la celebración de un referéndum 
sobre la libre determinación, si bien Marruecos se 
opuso a la celebración de tal referéndum. En cuanto a 
la situación jurídica del Sáhara, el Consejo de 
Seguridad acaba de reiterar un llamamiento a la 
negociación entre Marruecos y la población saharaui a 
fin de que lleguen a una solución compatible con el 
principio de la libre determinación, propuesta que 
respalda Argelia. 
 

Proyecto de resolución sobre un enlace permanente 
entre Europa y África a través del Estrecho 
de Gibraltar (E/2007/L.12) 
 

 El Sr. Loulichki (Observador de Marruecos), 
presentando el proyecto de resolución, recuerda que el 

Estrecho de Gibraltar siempre ha sido una zona 
estratégica por razón de su posición geográfica entre 
Europa y África y el Atlántico y el Mediterráneo. Así 
pues, Marruecos y España decidieron establecer un 
enlace permanente a través del Estrecho. Los estudios 
iniciados en 1980 permitieron optar en 1996 por la 
solución de un túnel perforado ferroviario. Ese enlace, 
que reduciría el trayecto entre las dos orillas a unos 
30 minutos, sería favorable al desarrollo económico de 
la región. Se está preparando un programa de trabajo al 
respecto. Una vez concluido, está previsto preparar un 
informe de evaluación que se presentará a los 
gobiernos de los dos países promotores del proyecto y 
a los órganos pertinentes de la Unión Europea. La 
Comisión Europea tiene interés en este enlace 
permanente, que figura entre sus proyectos prioritarios 
para el desarrollo de los transportes en la región 
euromediterránea. El Foro Euromediterráneo de los 
Transportes también lo considera un proyecto 
prioritario en el marco del Plan de Acción que aprobó 
en Bruselas en mayo de 2007. 

 De conformidad con el proyecto de resolución, el 
Consejo acogería con beneplácito la cooperación 
existente entre la CEPA, la CEPE, los Gobiernos de 
Marruecos y España y las organizaciones 
internacionales especializadas y pediría que se le 
presentase un informe en 2009 sobre los avances 
realizados en el marco del proyecto. 
 

Proyecto de resolución titulado “Examen del 
mecanismo intergubernamental de la Comisión 
Económica para África”, que figura en el documento 
E/2007/15/Add.1 
 

 El Sr. Loulichki (Observador de Marruecos) dice 
que, por lo que respecta a la organización de la 
Conferencia conjunta anual de Ministros Africanos de 
Finanzas, Planificación y Desarrollo Económico, que la 
CEPA celebrará de conformidad con el dictamen 
emitido por el Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, 
según el cual, en caso de que tenga lugar una reunión 
conjunta entre la CEPA y una organización 
intergubernamental regional, la CEPA debe ajustarse a 
las decisiones de los órganos de que dependa, 
concretamente la Asamblea General y el Consejo 
Económico y Social. Cuando exista alguna diferencia 
entre la composición de los organismos convocantes, la 
cuestión debe resolverse con arreglo al reglamento de 
las Naciones Unidas, en caso de que éstas formen parte 
de las organizaciones convocantes. 
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 El Sr. Miller (Estados Unidos de América) 
pregunta si el proyecto de resolución tiene 
consecuencias para el presupuesto. 

 La Sra. Pliner (Secretaria del Consejo) dice que 
el proyecto de resolución no tiene consecuencias para 
el presupuesto. 

 Queda aprobado el proyecto de resolución. 
 

Proyecto de resolución titulado “Admisión 
de la República de Corea como Estado miembro 
de la Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe”, que figura en el documento 
E/2007/15/Add.2 
 

 Queda aprobado el proyecto de resolución. 
 

Cuestiones de coordinación y de programas y otras 
cuestiones (tema 7 del programa) (continuación) 
 

 h) Programa Conjunto de las Naciones Unidas 
sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) (E/2007/56) 

 

Cuestiones sociales y de derechos humanos 
(tema 14 del programa) 
 

 i) Privacidad genética y no discriminación 
(E/2007/65, E/2007/65/Add.1 y E/2007/65/Add.2) 

 

 El Sr. Piot (Director Ejecutivo del Programa 
Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA), 
presentando el informe del Programa Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), dice 
que, desde 2005, más de 2,3 millones de personas en 
los países de bajos ingresos y de ingresos intermedios 
han recibido una terapia antirretrovírica. La incidencia 
está disminuyendo en numerosos países de África 
oriental y del Caribe y en algunas partes de Asia. 
En 2007 se destinarán alrededor de 10.000 millones de 
dólares a la lucha contra la pandemia en los países de 
bajos ingresos e ingresos intermedios y más de la 
tercera parte de esa suma procederá de tales países. Los 
progresos realizados son, por consiguiente, muy reales, 
si bien aún se está lejos de los 18.000 millones de 
dólares necesarios para erradicar eficazmente la 
epidemia, en tanto que diariamente hay más de 
10.000 personas que son infectadas y 8.000 mueren de 
la enfermedad. 

 El apoyo político de la comunidad internacional 
sigue siendo firme, ya que en junio de 2006 los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, en una nueva 

declaración sobre el VIH/SIDA, reafirmaron los 
compromisos que habían contraído en 2001. 

 En los dos últimos años, el ONUSIDA ha 
reforzado sus actividades en cinco esferas clave. En 
primer lugar, ha intensificado su actuación a nivel 
nacional ayudando a los países a establecer sus 
objetivos nacionales con miras a lograr un acceso 
universal y a que se adopten medidas eficaces, 
particularmente aplicando los principios de los “Tres 
unos”: un marco de acción nacional contra el 
VIH/SIDA, un órgano nacional de coordinación y un 
sistema nacional de supervisión y evaluación. En 
segundo lugar, el Programa se ha esforzado por 
aprovechar de la mejor manera posible los fondos 
invertidos a fin de garantizar un acceso universal a la 
prevención, al tratamiento y a la atención. En tercer 
lugar, el Programa ha seguido armonizando y 
mejorando el seguimiento y la evaluación de las 
actividades realizadas en los planos mundial y 
nacional. En cuarto lugar, ha contribuido a movilizar 
los recursos financieros necesarios en los países de 
ingresos bajos e intermedios, en estrecha colaboración 
con el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la 
Tuberculosis y la Malaria, el Banco Mundial y otros 
donantes multilaterales como la Comisión Europea y 
los bancos regionales de desarrollo. En quinto lugar, ha 
fomentado la participación de la sociedad civil en las 
actividades de prevención y de lucha contra la 
pandemia. 

 El VIH/SIDA no es solamente una emergencia a 
corto plazo, sino también una crisis a largo plazo. Por 
ello, ha llegado el momento de velar por que se 
preparen respuestas eficaces y duraderas, dar más 
importancia a la coherencia de las medidas y a la 
obligación de rendir cuentas e intensificar la 
movilización de recursos y la labor de prevención. Por 
último, es preciso lograr que el VIH/SIDA siga siendo 
una prioridad en los planos internacional y nacional. 

 El Sr. Seth (Director de la Oficina de 
Coordinación y Apoyo al Consejo Económico y 
Social), presentando el informe del Secretario General 
sobre privacidad genética y no discriminación, dice 
que ese documento contiene la información y las 
observaciones recibidas de los Estados Miembros y de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
sobre la aplicación de la resolución 2004/9 del 
Consejo. En él se ponen de manifiesto las posibilidades 
y los riesgos vinculados a los recientes progresos 
realizados en la esfera de la genética y se examinan 
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algunas medidas adoptadas para promover el respeto de 
la privacidad de los datos genéticos. En el informe se 
destaca, en particular, la aprobación por la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) de la 
Declaración Universal sobre Bioética y Derechos 
Humanos, que constituye un importante avance en esa 
esfera nivel internacional. Habida cuenta del escaso 
número de respuestas recibidas de los Estados 
Miembros, tal vez el Consejo desee decidir cuáles son 
los órganos más adecuados para proseguir el examen 
de ser cuestión. 

 La Sra. Moschinskaya (Belarús) acoge 
favorablemente las actividades realizadas por el 
ONUSIDA para intensificar la lucha contra el 
VIH/SIDA a nivel nacional en el marco de la estrategia 
de los denominados “Tres unos”. Belarús constituye un 
buen ejemplo de la eficacia de la labor del ONUSIDA 
nivel nacional: el enfoque sistemático adoptado por el 
Gobierno y la cooperación internacional con el 
ONUSIDA, el Fondo Mundial de Lucha contra el 
SIDA, la Tuberculosis y la Malaria, la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja y varias ONG han permitido a 
Belarús poner en marcha un mecanismo eficaz de 
prevención y de prestación de asistencia respecto del 
VIH/SIDA y estabilizar la situación. En el país se han 
preparado y puesto en marcha programas de 
prevención para el período 2006-2010 y un plan 
estratégico de lucha contra la pandemia, programas que 
ya han producido resultados: según el Enviado 
Especial del Secretario General de las Naciones Unidas 
sobre la cuestión del VIH/SIDA en Europa oriental, 
Lars Kallings, que llevó a cabo una misión en Belarús 
en octubre de 2006, ese país ocupa una posición clave 
en Europa oriental en materia de lucha contra la 
propagación del SIDA y, si la tendencia actual 
continúa, en 2010 Belarús habrá logrado controlar la 
epidemia e incluso hacerla retroceder. 

 El Sr. Jazairy (Argelia) invita al ONUSIDA a 
ocuparse urgentemente de la difícil situación de las 
personas portadoras del virus, que corren actualmente 
más peligro, dado que no pueden hacer frente a los 
costos demasiado elevados de las terapias que han 
reemplazado al tratamiento que recibían y que había 
resultado cancerígeno. Para Argelia, la prevención del 
VIH/SIDA es una prioridad de la salud pública; a partir 
de 1985, Argelia ha adoptado medidas de seguridad 
para las transfusiones de sangre y ha aportado una 

respuesta multisectorial bajo la égida del Ministerio de 
la Salud, la Población y la Reforma Hospitalaria. Las 
principales directrices de la política nacional se basan 
en la Declaración de compromiso en la lucha contra el 
VIH/SIDA, aprobada por la Asamblea General 
en 2001. Argelia acoge favorablemente la preparación 
por el ONUSIDA de una guía para el seguimiento de 
los progresos realizados con arreglo a indicadores 
claros, aunque destaca que los esfuerzos que se 
realizan para alcanzar el objetivo del acceso universal 
para 2010 fracasarán si no se refuerzan la prevención, 
el tratamiento y los recursos asignados a la lucha 
contra el VIH/SIDA. 

 Desde 2005 Argelia aplica el principio de los 
“Tres unos” y adopta las medidas necesarias al 
respecto. A fin de preparar la consulta nacional sobre el 
acceso universal en colaboración con el ONUSIDA y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), se ha 
constituido un grupo multidisciplinario de expertos 
nacionales en las esferas esenciales de la lucha contra 
el SIDA. Argelia atiende gratuitamente a los 
seropositivos y se han abierto siete centros de 
referencia a tal efecto. Por lo que respecta a la 
vigilancia, se está revisando el sistema de información 
sobre las enfermedades de transmisión sexual y el 
VIH/SIDA a fin de tener en cuenta la necesidad de que 
participe el sector privado, descentralizar el 
diagnóstico serológico y garantizar el carácter 
confidencial. Argelia ha institucionalizado sistemas de 
segunda generación de control de los sueros y ha 
desarrollado un sistema de seguimiento y de 
evaluación tendiente concretamente a preparar una 
base de datos de indicadores nacionales sobre los 
recursos, las actividades y las repercusiones de las 
medidas. 

 La Sra. Liu Zhongxin (China) recuerda el 
carácter sumamente prioritario de la lucha contra el 
SIDA como consecuencia de los efectos de la pandemia 
en el desarrollo social y económico de todos los países. 
Los países en desarrollo están especialmente afectados 
y tropiezan con graves problemas, ya que en ellos vive 
el 90% de las personas afectadas por el VIH/SIDA; por 
ello, es preciso que la comunidad internacional 
refuerce la asistencia que facilita. El Fondo Mundial de 
Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria 
constituye un excelente ejemplo de cooperación al 
respecto. En el marco de la lucha contra el SIDA, el 
Gobierno de China atribuye una gran importancia a la 
prevención en el marco concreto de mecanismos 
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gubernamentales en los que participan la sociedad civil 
y diferentes ministerios. El país adoptado medidas 
enérgicas y transparentes, así como medidas 
legislativas que han dado fruto. Ha participado en la 
labor de prevención, ha aportado una contribución 
importante al Fondo Mundial y ha puesto en marcha 
proyectos en cooperación con países de Asia y África 
en la esfera de la prevención y la investigación 
farmacéutica. China seguirá promoviendo la aplicación 
de las resoluciones de la Asamblea General y 
participando en las actividades de cooperación 
internacional. 

 Refiriéndose al informe del ONUSIDA, la 
oradora señala que es escaso el número de personas 
que se benefician de una terapia antirretrovírica; confía 
en que se analizarán las causas de esa situación y que 
se adoptarán medidas para incrementar el número de 
beneficiarios. Por último, la oradora desea que el 
ONUSIDA explique qué medidas y programas se han 
promovido en el marco de la campaña titulada “Unidos 
para la prevención de la infección por el VIH”. 

 El Sr. Miller (Estados Unidos de América) dice 
que, desde la aprobación de la Declaración de 
compromiso en 2001, el mundo ha comenzado a 
movilizarse en la lucha contra el VIH/SIDA en las 
esferas financiera y política y sobre todo mediante la 
realización de actividades sobre el terreno, llevando a 
cabo a tal efecto una labor coordinada, particularmente 
n el marco de la Junta de Coordinación del Programa 
del ONUSIDA, en la que participan los Estados 
Unidos. Paralelamente los Estados Unidos han puesto 
en marcha su propio mecanismo de actuación para 
ayudar a las comunidades y a los Estados a yugular la 
pandemia; ese mecanismo se basa en el principio de las 
relaciones de colaboración, que cuentan con un buen 
historial. El Presidente Bush ha anunciado 
recientemente su propósito de incrementar, con el 
acuerdo del Congreso, la contribución financiera de los 
Estados Unidos a la lucha mundial contra el VIH/SIDA 
para que alcance la suma de más de 48.000 millones de 
dólares en diez años. 

 Como ha manifestado el Director Ejecutivo del 
ONUSIDA, actualmente es indispensable contar con un 
cuadro epidemiológico concreto para cada país a fin de 
adoptar estrategias de prevención adecuadas. Estos 
últimos años se ha puesto claramente de manifiesto que 
las personas debidamente informadas son más 
responsables, como se observa en algunos países de 
África, donde muchos jóvenes adoptan 

comportamientos más seguros. Además, es preciso 
hacer hincapié en los recursos humanos, elemento 
esencial de la prevención y de la asistencia, al formular 
estrategias y planes de lucha contra el VIH/SIDA: en 
algunos países, sobre todo los más afectados por la 
epidemia, la solución estriba indudablemente en formar 
al personal menos cualificado en respuesta a la escasez 
de personal altamente calificado. 

 La Sra. Sahussarungsi (Tailandia) dice que la 
lucha contra el VIH/SIDA entraña una participación 
activa y una cooperación eficaz de cada uno de los 
países afectados; por ello, es preciso reforzar la 
capacidad nacional de los países afectados —por lo que 
respecta al personal de atención de la salud, las 
infraestructuras sanitarias y sobre todo las estructuras 
educativas— y vincular a la población a los esfuerzos 
de prevención de los mecanismos de atención de la 
salud. Por otra parte, aunque el acceso a la atención de 
la salud y al tratamiento ha mejorado en estos últimos 
años, sigue aumentando el número de seropositivos. 
Por ello, los esfuerzos deben centrarse en la 
prevención: es necesario que los programas sean 
duraderos y que se adapten a la evolución de los 
comportamientos y de la epidemia. Los órganos 
internacionales también subrayan especialmente la 
dimensión social y ciertos factores como la 
desigualdad entre los sexos, que es a la vez una causa y 
una consecuencia de esa enfermedad; aunque es 
necesario adoptar medidas concretas y coordinadas en 
los planos internacional y multilateral para luchar 
contra esos fenómenos, tales medidas deben ir 
acompañadas de una responsabilización individual.  

 Desde su creación en 1994, el ONUSIDA ha 
desempeñado un importante papel para lograr que las 
políticas sean coordinadas y coherentes y poner en 
marcha actividades y programas de lucha contra el 
VIH/SIDA. Actualmente hay que examinar si es 
necesario llevar a cabo reformas para que las 
actividades del ONUSIDA resulten más eficaces. Por 
esa razón, Tailandia, que preside actualmente la Junta 
de Coordinación del Programa, acoge favorablemente 
la decisión de la Junta de proceder a una evaluación 
independiente del ONUSIDA. 

 El Sr. Eisa Mohamed (Sudán) recuerda el 
compromiso de su país de luchar contra el VIH/SIDA y 
de prevenirlo. A este respecto, una medida esencial ha 
sido el establecimiento y posteriormente el 
fortalecimiento de un sistema integrado de vigilancia y 
de control de la propagación de enfermedades, en 
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particular en los Estados afectados por conflictos, 
merced a los fondos y recursos destinados a las 
situaciones de crisis. Se ha impartido capacitación 
sobre la gestión y la notificación electrónicas de los 
datos de vigilancia. Se han realizado otras actividades 
de formación sobre el sistema de información 
geográfica en relación con la cartografía de las 
enfermedades, las investigaciones epidemiológicas y el 
control del estado de salud. Se ha organizado un 
seminario nacional sobre la formulación de principios 
rectores en materia de prevención. Los esfuerzos 
concretos en relación con el VIH/SIDA han consistido 
en racionalizar las actividades con miras a mejorar la 
capacidad de los Estados de reaccionar colectivamente 
frente a la epidemia; se han organizado cursos de 
formación y seminarios sobre el control de las 
enfermedades de transmisión sexual, la seguridad de 
las transfusiones de sangre, la atención y el 
tratamiento. En 2006 concluyó la revisión del plan 
estratégico nacional sobre la base de las nuevas 
orientaciones establecidas. Todas las actividades se han 
financiado con cargo a fondos gubernamentales; el 
Sudán desearía un incremento de la ayuda de los 
donantes y de las instituciones financieras. Es preciso 
destacar que en el Sudán el paludismo mata más que el 
VIH/SIDA. 

 El Sr. Torrington (Guyana) destaca la 
importancia de la cooperación regional en la lucha 
contra la propagación del VIH/SIDA, que representa un 
grave problema para los gobiernos de la región del 
Caribe: hay 33.000 personas que viven con la 
enfermedad y en tres de los países que la constituyen 
alrededor del 2% de la población está afectada. El 
enfoque regional adoptado en el marco de la 
comunidad del Caribe permite intensificar las medidas 
contra el VIH/SIDA a todos los niveles e incrementar 
la eficacia de las medidas ya adoptadas. Así pues, no 
cabe sino congratularse del apoyo proporcionado por 
diferentes colaboradores, particularmente los Estados 
Unidos. 

 El Sr. Molina (Observador de Venezuela) dice 
que el Programa Nacional de SIDA e Infecciones de 
Transmisión Sexual está integrado por cuatro 
componentes básicos: la educación y prevención; la 
gestión; la atención; y la vigilancia epidemiológica. 
Los resultados más satisfactorios corresponden al 
ámbito de la prevención. Así, desde 2004 se han 
organizado seminarios para formar a profesores y a 
estudiantes en las instituciones y las comunidades que 

lo solicitaban y se han firmado convenios con 
diferentes universidades y el Instituto Nacional de la 
Juventud con el fin de formar al personal en cuestiones 
relacionadas con la salud. En Venezuela es gratuito el 
acceso a los tratamientos antirretrovirales para las 
personas que viven con el SIDA; en 2006, 
17.000 personas se beneficiaron de ese tratamiento. El 
problema del VIH/SIDA se aborda desde la perspectiva 
de los derechos humanos, respetando los derechos a la 
salud y al bienestar, así como los principios de 
universalidad, gratuidad, equidad, integración social y 
solidaridad. Venezuela registra un aumento de la 
epidemia, particularmente entre las mujeres, razón por 
la que es necesario poner en marcha estrategias y 
campañas de prevención y de sensibilización centradas 
en los grupos más vulnerables. Además, es preciso que 
la ley proteja a las personas que padecen el SIDA, lo 
que entraña, por ejemplo, salvaguardar su derecho al 
trabajo. 

 La Sra. Breines (Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) 
recuerda que la aprobación en 2005 de la Declaración 
Universal sobre Bioética y Derechos Humanos muestra 
el compromiso de la comunidad internacional de 
respetar y aplicar cierto número de principios 
universales con miras al desarrollo y la aplicación de la 
ciencia y la tecnología. La Declaración, que se opone, 
entre otras cosas, a la discriminación y a la 
estigmatización, constituye un punto de partida. Es 
necesario que los Estados Miembros que aún no han 
establecido el comité de ética lo hagan, fomenten un 
debate público abierto y bien fundado sobre las 
cuestiones de la ética, el desarrollo de la educación y la 
formación en materia de bioética y adopten las 
disposiciones necesarias para facilitar la investigación 
trasnacional. 

 Por lo que respecta a la lucha contra el 
VIH/SIDA, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
consciente del papel fundamental que desempeña el 
sector de la enseñanza en el plano nacional, puso en 
marcha en 2004 la Iniciativa Mundial sobre Educación 
y VIH/SIDA (EDUSIDA). Se han realizado 
importantes avances por lo que respecta a abordar la 
pandemia del VIH/SIDA desde la perspectiva cultural, 
en particular en materia de prevención, derechos 
humanos y reducción de la vulnerabilidad. Se tienen 
más en cuenta los factores sociales y culturales en las 
etapas de elaboración, aplicación y evaluación de las 
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estrategias y los programas. Se adopta más 
frecuentemente un enfoque que tiene en cuenta la 
igualdad entre los sexos y se formulan programas en 
los que se recurre al arte y a la creatividad para 
sensibilizar a los jóvenes. 

 El Sr. Piot (ONUSIDA) dice que, por lo que 
respecta al tratamiento contra el SIDA, se han 
realizado muchos progresos, si bien la situación es 
cada vez más compleja. En 2001 poco menos de 
200.000 personas de los países de bajos ingresos e 
ingresos intermedios se beneficiaban de terapias 
antirretrovíricas —la mayoría de ellas vivían en el 
Brasil, primer gran país en proporcionar un tratamiento 
gratuito—, en tanto que su número se cifra actualmente 
en 2,5 millones, es decir, la tasa de cobertura es de 
alrededor del 30%. Esa tasa se explica por la situación 
del sistema de atención de la salud en algunos países, 
por el hecho de que la mayor parte de las personas que 
viven con el VIH ignoran que son seropositivas y por 
el costo muy elevado del tratamiento de las personas 
que desarrollan resistencia a los primeros tratamientos. 
El ONUSIDA se esfuerza por eliminar esos obstáculos. 
El ONUSIDA se asegura de que la prevención, que 
resulta esencial para detener la epidemia, constituye 
uno de los ejes de cada plan nacional de lucha contra el 
SIDA y que ese plan tiene en cuenta las peculiaridades 
del país correspondiente. El Programa formula 
orientaciones normativas, esfera en la que la 
contribución de los copatrocinadores cobra especial 
valor, y proporciona asistencia técnica, basándose 
particularmente en la cooperación Sur-Sur y los 
expertos locales. Sus actividades también entrañan la 
creación de grupos de apoyo para la prevención. Por 
último, el orador subraya la importancia de la 
cooperación regional basada, por ejemplo, en las 
actividades que se realizan en la región del Caribe, ya 
que para erradicar el SIDA a nivel mundial es preciso 
comenzar por impedir que progrese en los planos local 
y regional. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 
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